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SE PRETENDE SATISFACER coN
1

1 Artículo 2 2 1 1 2 1 5 1
EL PROCESO No

E'CRETO 1oa2 DE 20 15 Modificada por el artículo 2 del Decreto 1 86o
D a

de 2o2Ll.

En el marco constitucional y legal previsto en- el titulo XII' capitulo II' .de la

Consütución Politica ¿" cofoiUii q"" consagro 1a planeación en los organismos

del estado, en armonía *. rá l-"v-r Éi a e :l9l91 
-y 

los numerales 7 y 12 del 91!9u1o

25 de la ley 80 de 19gg, en ;o;áordancia con la ley 1150 de 2OO7 ' la ley 1474 de

2O I 1 v eI decreto ."gt^-".riurio 1082 de 2015, coniorman el cuerpo normati:ro que

#ilJ""il"!;}á;6§Ñlulo. " 
someter la contratación pública a_requisitos de

planifrcación qu" permita, ei .¿"""tao manejo del gasto público-' y de otro.lado' la

#;i;;;;:l"J "."""ia"i"" 
p..itri"u" v coir e[o el adeóuado tuncionamiento de

fo" ""*i"lo* 
públicos inmersos áentro de la administración estatal'

El artículo 2" de la Constitución Política de Colombia establece que son ñnes

esenciales del Estado: ""-i, " la comunidad, promover la prosperidad general y

;;;ñ f" .["ii"iá"¿ d;1"" p.i""ipios, deiechos y deberes consagrados en 1a

Constitución.

LaPersoneríaMunicipaldeValledupar,comoen.tedecontrolyvigilanciadel
gobierno local que t" 

"o-p"i"t' 
l*poti'oi"" atribuciones de defensa' protección y

irrñ""i0" á" ñ" a"r""ná" 
-r,"-u"os, 

de salvagua¡da del interés general y de la

ir."J"""i. del bien "o-,f..; 
Je cá.rtrol disóipünario sobre los funcionarios

Irlrrrl"ipul". v ¿" 
"oruuátááor 

de la justicia' están dotadas de autonomía

administrativa y pr""rrpr."JJ' ptt"" "' 
función de vigilancia y control de las

autoridades municipales a"-áá.r, independencia del resto de instituciones que

t".;;;i; "d-t.t"t""lo" 
iotJ, por tal raán' si.bien las personerías municip.ales

i.-á.. p*," del nivel lo"ul, por'".. organismos de control del orden municipal, no

perteneóen a la administración municipal'

Para desarrollo de sus actividades administrativas y el cumplimiento de sus

i"""i"""" misionales la Personería Municipal de Valledupar, actualm-ente cuenta

"""¿*iál 
vehículos: f¡ U,,a catio"eta márca NISSAN NAVARRA- Modelo 2013'

identifrcado con placas OÑ -z+a que posee en calidad de comodato otorgado por

el Municipio de Valledupar; V ál 'Ú"á motocicleta; los cuales se utilizan para el

desplazamiento y tralsporie á"i'P"t"o""'o y demás funcionarios de la Personería

ü;il;prl" ;; c.imptl-iento áe las actividaáes y tunciones que le son -inherentes'
para Io cual se rr."" ,r""."uio-g"Átizar el suministro de combustible üpo gasolina

corriente, ACPM, grasas, .""iÉu y lubricantes' que son utilizadas para su normal

funcionamiento.
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De igual marlera se hace necesario contar con un suministro adicional de

."r";'""ü¡i., para el desplazamiento de los personeros auxiliares o funcionarios de

la entidad e inclusive ¿"f -i"áo p"tsonero municipal, cuando por circunstancias

;;i;;" áel vehículo asign ado para la entidad no puede movilizarse' y se tengan

q""'-""1ür* 
"r, 

ááo" u"ñi""ráJy d"ttt' ""plir 
compromisos relacionados con la

misión de la personería municipal de Valledupar' trasiadándose eí zota urbana y

zonas corregihentales del municipio de Valledupar'

En este orden de ideas, para cumplir con todas las actividades y compromisos.que

conlleven a desplazamiento Jti pit"o""ro Municipal' y demás funcionarios de la

Personería Municipal de Valledupar, es necesarlo contratar el suministro de

;;;;"tbt"" (Gasolina c"-i""t"l- Ácertl¡, lubricantes v adiüvos' además- de

mantenimientos menores 
"áÁo "u'tlo 

de fdt¡os' de aceite' balanceo' alineación y

i"r.i" g""*"r aet parque-áutomotor de la personeria Municipal de Valledupar y

de aquellos que por ,r.""",J"á-"" t"quieran para el traslado de los funcionarios a

la zo¡a corregimental.

Por 1o anterior, la Personería Municipal requiere. contratar con el suministro de

combustibles y lubricantes, á-i ""Áif" 
prestación de servicios complementarios

de serviteca como et camui;',ylo"i"r" ¿. áceite, frltros arreglo de llantas,-alineación

ñJ;;"", para 1os vehíJÁftt putqtt" 
""tomoto¡ 

de la Personería de Valledupar'

io--i"-. que el lavado general dé los mismos' incluido el motor'

"SIrIIIMSTRO DE COMBUSTIBLE, LITBRICAI{TES' ADtTwos' FILllgIi--DE
CoMBUST¡BLE, op ecJrip 

'ón 
a¡ne (INCLUTDo Lll REPOSTCIoN E

ir¡-sremólofip ¡,os l¡is-n¡o§1, Y sERvIcró BAsIco DE SERVITECA' PoR

MONTO Ae'orABLE, SpcÚn-iñóuBnn¡ryNTo! PE L/r ENTTDAD', PARA EL

;Aribut ÁÚioMoróR DE LA PERSoNERfA Mt'NrcrPAr''

Teniendo en cuenta la necesidad por satisfacer, la Personería Municipal de

Valledupar requiere que eL co"traó que se celebre cumpla con los detalles y

cantidaáes qué a continuación se relacionan:

BJETO A CONTRATAR coN SUS HSPECIFICA CIoNES Y LA
2 o

CELEBRAR. (N 2 A¡tículo
IDENTIFICACIoN DEL coNTRATO A o

2 2 1 1 o 1 5 1 DECRETO 1o82 DE 20 1 5 Modtficada pof eI artículo 2

del Decreto 186O de 2O21).

2. 1.- OBJEtrO CONTRACTUAL

Pág¡na2de15

tIe 74 No. 6 - 44 Antiguo edtficto CaJanal Tel. (6oq sasesa+ -s8s8372
{n ersoneridlrdl r,q

CANTI'NIDAD DE
MEDIDA

DE LOS BIENES Y
SERVICIOS IGalónGasolina Corrientei

1Galónstibl PMc1eD ISCbm u eoc2 I1 4 GalAceite 20w503
1I 4 GalAceite 15w -404
1LitroAceite 4T 2OW-5O con tltanlo5 IUnidadFiltro de Gasolina6
1UnidadFiltro de Aceite7
1UnidadFiltro de Ai¡e8
1UnidadFiltro Combustible ACPM9
1Unidado llantasArre10 IUnidadl,avada Camioneta11

Cd
Emdll:

vq,lledqrst - Cesa¡ - Colombla
ou.co

w

ITEM
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CáJ{TUNIDAD DE
MEDIDA

DE I,OS BIENES Y
SERVICIOS

1UnidadAlineación1,2
1UnidadBalanceo13
1Unidad14 Brillada

2.2.- CLASIFICACIóN I'NSP§IC

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación'

son los siguientes:

Págtna 3de15
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2.3. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR:

Según 1o dispone el artículo 13, de la Ley 80 de 1993' los corrtratos qle celebren

las entidades a las que se le aplica diótra tey se regirán por las disposiciones

;;;;;J"" y civiles iertinentes, salvo en las materias particularmente reguladas

en esta ley.

Dentro de este contexto el contrato que se pretende celebrar es un CONTIIATO

DE SIIMINISTRO.

Asi las cosas, según el Artículo 968 del Código de Comercio El sumlnlstro es

el c:ontrato' pór el cuo;l ufla parte se obllga, a co;mblo de-. u1a

L."ii"pitmáón, a cum¡»lt" en fawr le otr* en forrna lndependlente'
prestábnes peiódtca.s o conttnuoldas de cosa's o sentlclo

2.4. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

2.4. 1.. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA'

Sin perjuicio de las demás obügaciones que se desprenaal $e]a 9:i:u^9:t1"
potitlca ae la República de Colombia, del Estatuto General de Contrataclon oe

i. Áá-i.ri"tt."ió; Públic;' de 1as parúculares que correspondan a la naturaleza

Jel contrato a celebrar, 1." .ro.-." y de las consigfiadas específicamente en el

contenido del contrato a suscribif, el contratista se obliga pafa con la
PersonerÍa, a:

1) Acatar la Constitución, la Ley y demás normas pertinentes'

,í ó;ñü, con el objeto del contrato, conforme a los documentos del proceso

de selección y el contrato que se suscriba'

¡Descrl¡có
SERVICIO DE ABASTE CIMIENTO DE

VEHICULOS.
COMBUSTIBLE PARA

78181701
SMISIÓN O DESERVICIO DE CAMBIO DE FLUIDOS DE TRAN

GASOLINA CORRIENTE
LEBUSTICOE MBDSANTESESPE

LLANTASEDoCEED BALANIPOU S
LLANTA SDN ECINEA óED ALISUIPOE

ACEITE

ACEITE MOTOR
ACEITE DE FRENOS

78181503

15101506
15111701
15121501
15121509
25791701

D'r¡ro¡tlf tnfo@o e r so'¡.erla¡o,üe duP ar' o olt' c o
V alledt4tol - Ceaar - Colorrrblq

@

ITEM

UNSPSC

25191702
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3) Colaborar con Ia Personería para que el objeto del contrato se cumpla en las
"' ;;;;;;*;;;i";." de caliiad, ia que deberá ajustarse a los requisitos

mínimos necesarios previstos en el Especiñcaciones Técnicas suministradas

por 1a Personeria Municipal de Valledupar'
4) 'Mantener los precios presentados en la oferta'

5i C;;¿* el efectivo cumplimiento. del suministro y de la calidad de los

bienes suministrados, "tt 
á"o de bienes con imperfectos o defectuosos' el

contratista deberá ásumir la totalidad de los costos de arreglo o cambio total

6)

7l

8)

e)

de los mismos.
Ácatar las instrucciones que duraate el desarrollo del cont¡ato se le impartan

por parte de la Personería'
Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales' evitando

dilaciones y trabas de cualquier tipo'
ná¿i"* 1Á facturas de cobro por el suministro dentro de los plazos

2.3.2.- OBLIGACIONES ESPECIT'ICAS DEL CONTRATISTA'

convenidos.
Cumplir con los aportes a los Sistemas Generales de Seguridad Soc!{^¡

iJá.t!lp*Jr""ae", en to" tl,rninos de la Lev 789 de2oo2' el Decreto 1703

de 2002 y demás normas concordantes, requísito que deberá tener en cuenta

dura¡te 1a ejecución y liquidación del contrato'
ias demás qrr" po. ley o contrato le correspondan'10)

1)

2)
Cumplü de buena fe el objeto contractual'
il"',fi-"ifr;j;lá"-z+'r,"r"" Jet día, tos siete (7) días de la semana, de

rrá"r" q"" garantice el "..-it'i"tto 
p"tt"anente del combustible y lubricantes

que se reqrrleran.
sl 3"L_i b#; los productos con las especificaciones y procedimientos técnicos

requeridos.
4) ¿;=;t*;;; empleados que suministren el combusüble v presten los servicios

adicionales qrr" "" ,"qi,i.*t" con responsabilidad' seguridad y precisión'

;".ifr;;;" 1á placa ¿"'""a" "éni""lo 
institucional' antes del abastecimiento'

5) El combustible que 
""- ""^it'i"tt" 

debe cumplir con las especiñcaciones

técnicas establecidas for el Gobiemo Nacional y descritas en el presente

estudio Previo.
6) ó;;U* el suministro de combustible üpo easolina corriente' ACPM'

aceites y lubricantes, f.u;ao á" 
"t'ttos 

y cambió düceite' las veinticuatro (24)

horas del dia, inctui¿os irne" á" """rL" 
y días festivos, en el municipio de

ValleduPar'
7) ReDortar en caso de cualquier novedad o a¡omalía de manera inmediata la
' ' ñ;.ró" J funcionario encargado de Ia Supervisión del contrato'

8) &;püt con los aportÁ ul "i"i"^" de seguridad social en salud' pensiones'

caja de "o-p".r"""i4.' 
familiar, ICBF' y SENA' mensualmente'

correspondiente de ley' 
[e cobro en original y copia'9) Presentar oportunamente las facturas o cuenta d

para Poder efectua¡ los Pagos'
10)Cumplir con las demáJ iüñáá"io""" que están contempladas en los datos del

Contrato.
ll)Para la presentación de la factura o cuenta de cobro las remisiones son el

soporte de los pagos Áit "i""p"*lsor' 
sin perjrricio de los demás requisitos

es[ablecido" pó, át t. Pe¡soneríá Municipal de Valledupar'

12);-"b*á;;pii, "o,, 
et ácápite de Características del bien servicio a contratar

Co,lle 74 No. 6 -
Páglna 4de 15

8364 -5a58372 I
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(Especificaciones Técnicas), establecido en los estudios previos'

ts¡bisponer de tiempo completo para el desarrollo de las actividades propias

14,Las demás que sea¡ relacionadas con el objeto del contrato'

3.1. ALCANCE DEL SITMINISTRO Y ESPDCIFICACIONES TÉJCNICAS'

3,1.1. ACPM - DIE§iEL: El diésel corriente (B2lB4), o aceite combustible-.para

motores (ACPM), es una mezcla de hidroca¡buros. 198%196%l' :"o" i1:1, 
y

veintiocho átomás de carbono que se utiüza como combustible de motores c¡esel y

;"btá; por desülacion direcü del petróleo' Las propiedades de est€ ":Tl::till"
áeberán ajustarse a las especificaciones establecldt:."t la Resolución O068 de 18

de enero áe 2001 de los Ministerios de Medio Ambiente' Minas y Energia y las

disposiciones que la modifiquen o deroguen'

ptopr!DADEsi / caF-^qf Eef s1-tcAs

Ás"" ), ..d¡*.t"

Cont.ñldo dc..oñátko3

UNIE'AE'fS t.ÉroDo

asrM o 6464

EsPEctr¡cac¡ó¡
il.-!!9

o,o5asfll 0-1795 ó
ASTM D-2709

asrM D-2622 ó ASrM
o-a294 ó AST¡a 0-153

asfM o-13r9 ó
as.rM D-5r46
a.ST¡a o aa2

EN 14078
air¡-r o rsoo
asiTflt o 130
¡S_r¡,r O S6

1,8

50

360
390

cont.n¡do d. br€dnbGt¡t l€

co.rosióo láh¡n dc cobre, 3
o.¡ii¡¿c¡o"
Á.to ¡.¡.o¡ O. .Ur¡¡-¡¿.t

50cc

gltogfJ g,o1
2.2
3,O

z (2\

TGñp. q)96 vol' réob.údo
f6ñp. 9596 vol .G<obt.óo
f,unto ñÉl ds cbollacióñ

fñd¡@ d. c.t!rc l

9/¡Oo9

ASTM D-4O52 ó
Asfta D-1294

¡srx ó-¿:¡z o
ASTM D-976

A'sf}l D-6r3 ó
asr o-6a90
asrlll o 97 ó

^sTH 
D 2500

ASTM O 93
asr¡l o 6371
asfM o 4530
ASTl.l D 445

45

43

3

qr^h .r- rññ.ñÉ¡ó.r
_r..n P.r.Er. oüt¡Llc.lóri ñltro ldo

!4gve9r!rqq!!r9l!9:! f o49')
v¡G¡dád .|.Éñótk . 4O'C /6 r

En balldad tÓrflr¡c,

a3tabrl¡dad . l. oxtd.c¡óñ
l.ub.i<¡dtd.6O'C j

Calle 74 No, 6 - 44 Antlguo
Dm(I'll: I erso

-9,/lOO 
mL asf ttl o 2274

asfM D 6079

5Z

-t

l
o,20
5.O1,9

25
450

3.1.2. GASoLINA CoRRIENTE: La gasolina eS una mezcla compleja de

hidrocarburos entre tres y doce átomós de carbono formada por fracciones

cámbustibtes provenientes 
"de diferentes procesos de refinación del petróleo tales

como destilación atmosférica, ruptura éatalítica, ruptura térmica, alquilación,

páti-e.ir"ciOr,, reformado ".iuliti.o, 
etc' Las propiedades de este combustible

áeberán ajustarse a las especificaciones estabtecidás en la Resolución 0o68 de 18

á" 
"rr"ro 

áe 2OO1 de los Ministerios de Medio Ambiente y Minas y Energía y las

disposiciones que la modifiquen o deroguen'

Tet (605) 585a364 '5a58372
riaualleduDdr.qov.co
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El suministro del combustible se realizará en los surtidores de combustjble que

;;;;;; áisposición la Estación de Servicios ubicada en el casco urbano del

i¡""1tipi", á'ebidamente habilitadas y certificadas, con resolución de asignación

de cupo vigente.

En todos los casos, los productos deberán enmarcarse dentro del Decreto 15O3

del 19 de juüo de 2OO2.

EsPEc¡FlcAcloNEs .rÉcNlG:As 
- G¡AsoLlNA

----------"-G ar,^o.s /c R^crEa.l6ñc^5
¡^o (f nd|.. .ñtrdctóñ.ñt.)r¡¡

--;=rM D26ee &
asrH 02700

---Á ossao ó
ó o1319

_---Á3tM 02622
ó asfM 04294

Ás'rnr o 3a!

=;i;6iitá;a=';-6rtd6<.óñ 
. roo

3.1.3. LUBRICANTES.

3.1.3.1. ACEITE LI'BRICANTE PARA VEHICI'LO 1sW-ZIO ULTRA'

Esunaceitelubricantedealtorendimientoparamotoresdecombustióninterna
1"" ""-pf" ""n 

la clasificación de servicio API CI-4 para motores diésel' . Está

diseñado para motores cuatro tiempos que -trab.ajan 
a- alta velocid"l lij"

condiciones severas de trabajo y utilizándo combusübles diésel con un contenido

de azufre de hasta 0,5 7o en Peso

CARACTERÍSTICAS Frsrco-QuÍMrcAs TÍPTCAS

Pági¡a 6de15

Calle 74 No. 6 - 44 Antigao "ai¡cto 
Coianal Tel. (605) 5858364 -s8s8372

IJ¡ldadesMetodo
Ámba¡ o

anencla
116,9cStASTM D44540" cViscosidad Cinemática
14,5cStASTM D445100'cViscosidad Cinemática
130D2270ASTMndice de Viscosidad
< -30ASTM D97Punto de Fluidez >220ASTM D92Punto de Inflamación
10OHmASTM D2896TBN
0mASTM D95Contenido de A a

2AASTM D13Omaxlmo100"cCorrosión al Cobre 3h
maxlmoumaE

ml. l0/0
Secuencia I

mL 2O/0
Secuencia tl

mL l0/0
ASTM D892

Secucncia Ill

Emdil: lnfo@Ders one ridúalledup o,r' q ou' co
ValleduPar - Cesrrt - Colonbla

Y

3.1.3.2. ACEITT LI'BRICA}TTE PARA VEHICI'LO 2OqI'5O API SN'
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Es un aceite lubricante para motores a gasolina que cumple las especificaciones
ApI SN y anteriores pará vehículos de pasajeros, camionetas y camiones üvia¡os
para los cuales se recomiendan grados de viscosidad SAE 20W-50'

3.1.3.3. ACEITE 4T 20W-50 CON TITANIO.

Descripclón: Aceite lubrica¡te especializado para motocicletas de cuatlo tiempos

con sisiema integrado: motor/embrague/transmisión, brindando una excelente
protección de las piezas contra el desgaste permitiendo además una conducción-"r.rr. 

"on 
mejor transferencia de potencia integra en su formulación ei Titanio

líquido, cuyas moléculas se adhieren con una mayor cobertura sobre las superficies
de las piezas mejorando la protección antidesgaste protegiendo el motor en severas

condiciones de operación.

El Titanio liquido además mejora la resistencia contra la oxidación, disminuyendo
la formación-de depósitos a altas temperaturas, condición crítica a controlar en las
motos de cuatro tiempos de sistema integrado: motor/embrague /tralsmisión

Metodo Unldades
cla Ambar

Viscosidad Cinemática 40" c ASTM D445 cSt 173,7

Viscosidad Cinemática 100"c ASTM D445 cSt t9,37
de Viscosidad ASTM 127

Punto de Fluidez -24
Punto de Inflamación ASTM D92 .C 206

TBN ASTM D2896 msKOH/s 7

Contenido de a ASTM D95 ppm o

Corrosión al Cobre 3h 100"c maxlmo ASTM D13O 2A

uma maxlmo

ASTM D892
Secuencia I mL 10/0 o/0
Secuencia II mL 20 lO 0/o
Secuencia Ill mL 10/O olo

v&!§¡r.¿ 6t ¡ 100 'c Aslll 0 - 1¡5

lnd¡ce d. vis(o6!J.d A511.1 D 22?0

hnto de ir*lllrE :&r. 'c A§H o - 92

Pudoóetbóer. cA5IH0 - 97.

vii@§¡l¿d apdert.. .6 t..L AsTlt D- 5¿9!

tóloro. f vr, ñár

Cenir8 rlr.l¡dar * pe.o lyll 0 - 8r4 (':§ ( 2¡2 - 8s)

3.2. CONDICIONES
CUMPLIMIENTO:

TÉjCNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO

Págtna 7 de 15
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El oferente deberá conta¡ con las siguientes condiciones técnicas:

3.2.1. PARA TL SI]IIINISTRO DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES.

> Tener mínimo TRES (3) islas de combustibles, con Dos (2) surtidores disponibles
(no exclusivos) c/u, pafa los vehÍculos al servicio de la PERSONEzuA MUNICIPAL
bg vnU,BOupeR, para gasolina corriente y diésel, con una estación máimo a
cinco (5) ki1ómetros de distancia de la sede de la Personería Municipal de

Valledupar. Con 1o cual se garanüce el suministro del combustible, en la mayor

1r.0

t22

2a0

-27

7J00

0.096

!,0

CAf,Af,IENSNCA§

q
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¡

!t

e
!

brevedad.
> Garantizar el cumplimiento de las características técnicas de operación y

""g;d;;; 
1"" 

"qripl" 
de suministro de gasolina motor instalados en cada una

de las estaciones de servicio ofrecidas, los cuales se deben ajustar a los

requerimientos y disposiciones legales vigentes'

- 
'Contar 

con Lmpleados que s;ministren el combustible con responsabilidad'

""goria.a 
y p.ecisión, lo" cu'ales deben verificar la placa de cada vehículo antes del

áú?"i""i-í""t", "or, 
él fr., de registrarlos en el medio de control que se establezca.

> Ofrecer y cumplir 
"o., 

la mJdida establecida para cada galón de combustible

escogido, garantizando rn"ái,rrtt certificación dé entidad reconocida durante la

ejecución del contrato.
> Estar en capacidad de entregar según los términos defrnidos en el contrato al

supervisor del contrato en medio magnético, en archivo Excel' por Internet y en

¡.H; ;;.;", tos listados áe cada uio de los suministros realizados durante los

periodos mensuales o cuando se requieran, relaciona¡do fecha' hora de

suministro, Placa del vehículo'
> El proponente debe prestar el servicio las 24 horas del día' los 7 días de la

semana, d.e manera que g.rat'tice el suministro-permanente de ios combustibles'

Uáio i""'"o"ai"iones áeteirninadas en el numeral a¡terior'

3.2.2. SERVTCTo BASICoS DE SERVITECA (CAMBIO DE ACEITE' FILTROS'

ARREGLO DE LLAT{TAS, UET,ETTCEO, ALINEACIÓN Y LAVADO DE AUTOS)'

La realtzación de los servicios básicos de mantenimientos se realíza¡á en una

""*ii""" 
y/o instalacion"" áti of"t"ttt" que garantice que los servicios prestados

sean ejeütados por personal idóneo y con experiencia y que los repuestos'

accesorios sean nuevos de fábrica. Asi mismo, que la persona 
. 
o empresa

r""p"""áUf" Jel servicio "r"r,t. "o" 
la capacidad' infraestructura' idoneidad y

L*p..i"n"i. pura la prestación del servicio de cambio de aceite y lavado de autos'

El proponente debe tener los equipos necesa¡ios para la prestación de todos los

serviciás y suministros en un solo sitio '

Se requiere que el establecimiento tenga servicio de cáma¡as que graben todas las

á¡eas de servicio las 24 horas del día'

Informaclón AüCloual: El contratista deberá cumplif con todas 
- 
las noñnas

ambientales exigiaas para ei tratamiento de residuos peügrosos (mane]o de aceites'

combustibles, p.""r.ao.""-q,ímicos) de verümiento de aguas para el caso de los

Lavaderos y emisiones atmásfeticas, expedidos por las autoridades ambientales

competente.

4 EL VALOR ESTIMADO DEL coNTRATO Y SU JUSTIFICACIóN (No 4
o82 DE 20 1 c M dillcada por I

ARTICULO 2 2 1 1 2 1 5 1 DECRETO 1 o

artículo 2 del Decreto 186O de 2O21

4. 1.- PRESUPT'ES'TO OFICIAL

El valor del presupuesto oficial es de DIEZ MILIONES DE PESOS ML

iliró.cróboiioi " i"ir"v" los valores correspondientes a impuestos v demás

erogaciones que debe tener en cuenta cadá proponente' además comprende

Calle 74 No.6-444
Págl¡a 8 de 15
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todos los costos que pueda generar el objeto de la Contratación' por 1o tanto' el

piápo.r".tt" debeia pioyectrt todo" los costos en que pudiere incurrir durante

la ejecución del contrato.

4.2.. VARIABLE PARA DETERMINAR EL PRTSI'PI'ESIIO OFICTAI

4.2,1. Análtsts de precios de mercado:

Paraelcalculodelva]orunitariodecadaunodelossuministrosyserriciosobjeto
i. "t.t "t , la Jefe Administrativa y Financiera, aplicó las siguientes variables y

metodología:

Para el caso de combustibles, realizó la consulta del valor del precio del galón de

ia cla"" de combustible ,.qr',á.ido, tomando el precio promedio reportado realizó

i, 
"orr"rtt" 

del valor del piecio aet gafon de 1á ctase de combustible requerido'

;;;;á;;i p.".io pro*"&o reportaáo en la plataforma SICoM' con fecha 13 de

mayo de 2025; así:

o

k6 xcirdo ,rr.ñdot Po. As ! nÉ¡ni.e Ó10l¡¿6

I.'¡d..b¡d'

'irda 
,a!¡ac naa¡l
1ü¡í*

i- l§lL (d xEcr f¿,lq,\¡§§ (oürfi an'!oñ loitÍlü

^n-- 
s-rc-aoñ¡dc

1j9900

lI]6],

l!9ri

r$o*oclmunos vl0A

P..Gao- Prom-dIo ?_Po7i!_dor 
'-- 

GDS v ñ'x'ñá' <.'Gs'_d-

üí<<-ffi 
- 

tl,, '"1.-rr¡-

Adichovalorseleadicionanelcostodirectoyelcostoindirectoporlaejecución
del contrato.

PÁgl¡a 9de15

- 44 enttguo edtffcio baJanat Tel, (605) 5A58364 -5A58372
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Impuestos: Entre los impuestos, tasas y contribuciones que estaráfi cargo del

lió!*e.t" ""teccionado, 
a manera de referencia, están las siguientes:

Pa¡aelcalculodeimargenbrutodecomercializaciónsetomócomoreferenciael
Precio máximo de venta por Galón de cada uno de los combustibles' para el mes

áe abril de2O2S,reportado en el SIPG (SISTEMA DE INFORMACION PETROLEO Y

ónS¡ _ 
-U¡N{E 

y át t:"t.jo de consulta de tsta de precios por de algunas E.D.S. en

el Municipio ae VaUeaupar, de acuerdo con el reporte en el SICOM'

Para el calculo del valor unitario de 1os otros componentes de1 suminist¡o y demás

servicios adicionales, la Personeria procedió por medio de la ofrcina Administrativa y

Financiera a realizar un análisis de preciós promedios, toma¡rdo como- base.las

cotizaciones solicitadas y recibidas por la enüdad y los precios históricos

actualizados.

El presupuesto incluye los valores correspondientes a impuestos y deqás

"ro!r"ion"s 
qre debe téner en cuenta cada proponente, además comprende todos

los"costosquepuedagenerarelobjetodelaContratacióndeMínimaCuantía,por
fá1.rt", el p.opot ..rt-e deberá proyecta¡ todos los costos en que pudiere incurrir
durante la ejecución del contrato.

Se anexan análisis del sector al presente estudio previo con las que se elaboró el

Im Tarifa. BASE GRAVABLE

Pro-Desarrollo Fronterizo I,5%
Ordenanza 066 de 2012, sobre

valor del contrato

Estampilla Pro-Cultura 2'/o
Margerl bruto de comercialización

Parag. 3 Art. 1 90 Acdo 02 2 d 2022
Núm 4 Art. 1 93 I94 ibidem

Estampilla Pro-Universidad o,5.Jk
Ordenanza 066 de 2012. Sobre

el valor del contrato.

Estampilla Pro Adulto Mayor 40

Soble margen bruto de
comelcialización. NuD 3' art,207
Acdo 022 de 2022. Pa¡agraJo 3 Art

201 ibidem

Tása Pro-Deportes y Recreación
Sobre el valor del contrato: Art

230 Acdo. O22 de 2022

Rete ICA - Actividades de
servicios

10 x1000
Sobre margen bruto de

comercialización. Acdo 022 d,e 2022

proyecto.

4.3.- FORMA DE PAEI() DEL CONTRATO

PÁgl¡a lO de 15

Ca,tle 74 No, 6 - 44 Antlguo eétlflclo Cqlanal Tel, (6oq 58sa364 -s858372

La Personería pagará al contratista el valor del contrato asi: Mediante pagos

par"lul"" mens;aÉs, según suministro efectuado y autorizado de acuerdo con el

i-""ai-i""to estabieciáo, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la

radicacióndelasfacturasocuentadecobro,previapresentacióndelossoportes
requeridos para los p.go"; y l"rtitica"lon de retibido á satisfacción del supervisor

a"i.""tt"tá, El pagó qireaáa sujeto a que el contratista presente 1a fotocopia del

pago de la EPS y pensiones, af igual que ARL'

No obstante el valor unitario ofertado, a efectos de mantener el equiübrio

económico d.ei contrato, el valor del galón de combustible, será el precio

Emd.ll : I n fo@ñrcr s o ne ñ aud lle duD .rr. a oú. c o
Valledt4to,r - Cesar - Colombla

@
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DE FEBRERO DE 2OI3

ofrcial del mercado acorde con el reporte de precios que se

SIMCO, más el porcentaje de la carga tributaria por impuestos
verifique en eI
Municipales.

Así las cosas el va.lor a pagar será el resultado de multiplicar la cantidad. de

combustible, lubricanteJ .- irr"r-o" suministrados y servicios _prestados,
aiendiendo ias ordenes de consumo expedidas por el personero o funcionario

autárizado, por el valor del precio unitario pactado a la fecha del suministro

Si el Contratista no presenta la cuenta con sus soportes respecüvos dentro de- Ia

;g;;; fi""J correspondiente, no podrá hacer ninguna reclamación judicial o

.ft 
":"ái"lJ 

de actuiizaciones, intereses o sobrecostos sobre el valor de la cuenta.

CUENTABANCARIA.-ParalospagosquelaPersoneríadeberealizardelcontrato,
El CONTRATISTA presentará cÉrtiicaóion bancaria con la información necesafia

ñ; q"; et vtunic¡io abone ios pagos en desarrollo de la ejecución del contrato.

Pa¡a efectos del pago el contraüsta deberá cumplir los siguientes requisitos:

1| Presentación de la factura o cuenta de cobro correspondiente' acompañados

de las ordenes de consumo.

2t Certilicación de la ejecución del proceso a caba-lidad y a satisfacción de la
-' personerÍa Municipá de Valledupar expedida por el supervisor del contrato.

3) Pago de aportes al sistema de seguridad social Integral (Salud' Pensión.y
' Riágo" iaborales) y aportes Éarafiscales (SENA' ICBF y Caja de

-coÁ'p"""""i0" pa-iflatl áua¡do a ello hubiere lugar' de acrrerdo como. Lo

esta6lece la normatividad vigente, que se acreditará mediante la presentació¡

;;ñ;" del contratista de É respe"tiva autoüquidación o planilla y recibo de

pago.

4) El Contratista deberá presentar el pago de impuestos Departamentales' esto

es, Estampilla Pro Des'arro1lo Fronierizo en cuantía del uno punto cinco por

"i""io 1f .SX¡ del valor del contrato; los impuestos municipales' esto es'

e"ta-pitta úo-Cultura en cuantía del dos por ciento (2o/ol del valor del

"o.rt 
.io; la Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor en cuantía del

",r"t 
o pot ciento (4%) d"l *'.1o. del contrato; Ia Estampilla Pro-Universidad

Popular del Cesar en cuantía del cero punto cinco por ciento (0'57'). del valor

dei contrato;la Estampilla Pro DeportL y Recreación en cuantía del uno por

"i""i" ii"¿l áel valor dei contrato; réquisitos que se entenderán cumplidos con

ta presentaciOn de los recibos que ácrediten el pago' de manera previa a la

presentación de la factura.

EL PLAZO DE EIECUCI N DEL CONTRATO (No ARTICULO
dificada el artículo 22.2.1.L.2.1.s,1 DDCRETO 108

del Decreto 186O de 2O2U
2 DE 2o 1 5 Mo por

El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución de SEIS (06) MESE§I sin exceder

á"t st ¿" diciembre de 2o2i, contad-o a partir de la suscripción del acta de

Ñ"O, ,rtt" "", se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución'

Calle 74 No. 6 -
PáglEa 11 de 15

58364 -5858372
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DISPONIBILIDN)
CIÓNCONTRATA (No

DE por el I Decredificada

ALPRESUPUEST QT'EDECERTIFICADOEL6
1 15.22 1 1 2ARTICULO6LAALDARESP

to2 deMo520 1 artículo

El contrato que se pretende celebrar se encuentra amparado en el C-e-rüficado

de Disponibiidad desupuesta-l el CDP No.25o79 de 23 de mayo de 2025 ' con

i" 
"igui"rrt. 

identificación presupuestal, con cargo al presupuesto de gastos de

la pJrsonería de Valledupar, correspondiente a la vigencia fiscal de1 2O25'

El artículo 30 de Ia I*y 2069 de 2O2O establece que el procedimiento de mÍnima
.r-..rrti" - cuando el vaíor de la contratación "[...] no excede del 10 por ciento de la

menor cuantía de la entidad, debe se aplicado independientemente de su objeto"-

ARTfcvIo 3c.. ,fiIPtMEs g rúiitrwA cuAItTfA. Modifiqtese el

numeral 5 del artíatlo 2 de la Leg 1 150 de 2007, el cual Etedard así:

5) Contratación mínima cuantía. La contratactón ango ualor no excede del 1o

poraentod'elamenorcuantíadelaentidadíndependientementedesu-objeto, 
se efecfi'Lard de conformidad con las siguientes reglos

por su parte, en el concepto c-105 del 18 de febrero de 2o22 se señaló 1o siguiente:
;t...1, 

"" 
,rirád det artículo 30 de 1a ¡¡ey 2069 de 2O2O,la contratación cuyo valor

no'exceda el 10 por ciento de la menor cuantía de la entidad estatal

independientemente de su objeto -1o cual incluye los bienes y servicios de

""r"it..í"ti""" 
técnicas uniformes- se efectuará a través de la modalidad de

selección de mínima cua¡tía. sin embargo, el parágrafo 1 del mismo artículo 30

indica que el reglamento determinará, como una suerte de precisión a la, regla

general en la míáima cuantia, las parücularidades del procedimiento en relación

fon la posibilidad que tienen las entidades estatales para realizar 
_ 
estas

adquisiciones a Mipymes o establecimientos que correspondan a la defrnición de

"grán almacén" señáada por la Superintendencia de Industria y Comercio'

Calle 14 No. 6 - 44 Antlguo edltlclo
Págtaa 12 dc 16

CaJanal TeL (6Os) 58s8364 -5a58372

VALORCONCEPTODIC¡O

s ro.000.000,00
o

Otros bienes transportables (excepto
uctos metálicos ulnarla2.1 .2.O2.Ol.OO3

E mo¿ll : lnfo @p e r s o ne rl o:aa'lle dup dr. a oa. c o
Va,lledtEt(rr - Cesar - Colombla

V

CÓDIGO: FEDIOOS

186O de

7 MODALIDAI) DE DEL CONTRATISTA Y FUNDAMENTOS

JURÍDICOS QUE LA JUSTIFICAN. (Art. 2.2.t.1.2.1.L, del Decreto 1082

de 2O15

De manera reciente, en virtud del Concepto C - 101 del 27 de abril de 2023 
'

concluyó que:

|rledeconcluirse,portanto,qleenlaregulaciónactualdelamodalidadde
selección denominnáa "mínima anantía", se reconoce la posibilidad de qle
el procedimiento se surtl de tres maneras: i) efectuando la inuitación -en
pincipio general, pero Ete pued.e limitarse a MiPymes- regulada en.el
',,r1ículo 

2:2.1.2.1.5.2. de[ De;reb 10g2 de 2015; ii) realizando la adEtisición.

en establecimientos que correspondan a ta definición de ngran almacén"-

indicola por la Supeñntend.niio d" Industia A Comercio, de conformidad
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con el artícalo 2.2,1.2,1,5.3, del mismo Decreto;o, iii) acudiendo.a lo.s

catálogos de bienes o seruioos deriuados de instrumentos de agregación de-

demoida con MiPgmes g grandes almacenes, en la Tiendq Virtual del

Estado Colombiani, segti tá permite et artículo 2'2 ' 1 '2 ' 1'5'4' del Decreto ut

supfa..

Este concepto es coherente con lo considerado por el Consejo de Estado {' !9c9i^!n
T".".... Subsección A' En la Sentencia del 2g de abril de 2O21' Exp ' 56'307'

Consejero: José Roberto Sáchica Méndez), que al respecto inücó:

nComo se observa, la mínima anantía se definió como aquella "contratación.

angro ualo, no excede del 1O por ciento de la menor cuantía de la entidad
olidependlenterncnte de su obJetoo; en este sentido' la expresión

subragado que acompañ@ la cott'sirucción de la norma' uino a afirmor la.

i"a"íOn a"ú.gistadoi de excluir cualquier consíderación relacionada con el

objeto a contiatar, en orden a robistecer el elemento central de esta
-ioialidad 

de seiección reseruaÁo exclusiuamente a la cuantía en su

¡"iá0" míníma. ücho de otra manero', el precepto legal di'spone que
"tndependlentemente del obJeto a contrc¡to¿rt sleryre que su aalot no

"*.ádo 
el 70 por clento de la ntenor c,arantítr de la entidad' ta

escogencla de{ controltlsta se ha¡& por lo modald;dad de la mínlmo
cuaitíd preuista en el artícttlo 94 de la I*g 1474 de 2O77' En esta

úiii, 
"l'legistador 

d.eterminó clle un@ de tas medidos que ínuitaba g

promouía lá transparenaa en la contratacíÓn g gesüón de 
-reanrsos'. 

era

l"itáÁ.iti t" aenáminada mínima anantía, pues en ella no solo se mantenía
'ii-piiap¡" de ceteridad g economía que este tipo de contrataciones ofrece,

"¡io 
qrr. la dotó d.el o{ribrto de tener, además, un procedimien-to dgll'

"*p"iito 
g directo qte conforme a sus reglas de selección oportaba a l.a

"áti"¡odan 
de las neceéidades perseguidas por la contratación, sin

"áÁ¡"", 
nirryún ualor supeior como ta eficacíq ta publiadad' la selección

objeüua g la imParciatidad

En cumplimiento del principio de ptaneaclón ,contractual 
y conforme a 1o

á.p"."tt en el artículo b.z.t.i.t.S.t áel Decreto 1082 de 2015' La Personería de

fuü"arp-, como entidad estatal someüda al Estatuto General de Cont¡atación de

üeat ri.ri"t."ión Pública, frente a la eistencia de un acuerdo ma¡aco de precios

;;;;á ñ;la adquisici'ón de combustibles evaluó la viabilidad de adquirir de

manera facultaüva el suministro de combustible mediante el Acuerdo Marco de

pre"to" CCF-326-AMP'2022 viLger:ite publicado por Colombia Compra Eficiente'

Luego de realizar dicha evaluación, se concluye que no resulta procedente acogerse

al Rtvtp de combustible, con base en los siguientes argumeritos:

1. Condiciones técnicas y operativas: Las condiciones del AMP no se ajustan a

las necesidades específicas de la entidad, parücularmente en cuanto a que

el objeto del conuato no se refie¡e exclusivamente a la adquisición de

comdustibles, sino que esta relacionado también como lubricantes, filtros

y otros ""*i"io" complementarios para getattizat - el - 
adecuado

"funcionamiento de los riehículos a cargo de la enüdad, tales como

alineación,balanceo,arreglodellantas,entreotros;característicasytienes
que no se encuent¡á deitro del el Acuerdo Marco de Preclos CcE-326-

A\llP-2O22 vigente

Catle 74 No. 6 - 44 AntlgPo
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En virtud de lo anterior, se justifica debidamente la no aplicación del Acuerdo

t tur"o ¿" Precios para ta adqüsición de combustible, y en su lugar se tramitará el

;r;;" contracáral corresponüente bajo la modalidad que garanüce 
. .el

i"*plrr"l""i" de los principiás de economíá, ttut'"put"tt"ia, eficiencia y selección

objeúva, que en éste caos es del de mínima cuantía'

Sigu.iendo la metodología de Colombia Compra Efrciente la matriz de Riesgo

,pl""Uf" al contrato de-rivado del proceso de .contratación es la que se establece

en el A¡exo 1 de los presentes Estudios Previos'

Tablal -lvatrizde 0s

Fuente: Colombia Compra Eficiente.

El orden de prioridad fue establecido asignaado un puntaje de acuerdo con la
probabilidad de ocurrencia (raro; improbable; posible; probable; casi cierto) y su

impacto (insignificante; menor; moderado; mayor; catastrólico)'

Los riesgos fueron clasificados teniendo cuenta su calificación en la siguiente tábla:

Tabla 2- Prioridad de Tratamiento Control del

Fuente: Colombia ComPra Eficiente

* Ver A¡exo matriz de riesgo.

Los riesgos mayores requieren de un monitoreo adicional para disminuir su

probabilIdad dé ocurrencia o mitigar su impacto dura¡rte el Proceso de

Contratación.

La Personería identificó para el presente proceso de contfatación los riesgos que se

relacionan en el cuadro áexo que forma parte del presente estudio previo'

H¡bIE¡
fu€deodrr. F.o ¡do

cn do¡rü¡tia
rrÉql¡..

Pdi¡ E rt, 9€ro
ú.llor eñ 1.0@- lO0&

Púl¡ 6¡ü It
qrlllrr llEíÉno1 !n 100 - l.!00

É\o¡ade$ffia gar¡flr.al on t0'100
Sa e¡tar! qa qtr!

Rtalgo E'rt orm. se feqúrc ú pl,l óe &clh d6Ella&Rhs0o > 7

RiE¡00 Alo: §G nM¡ta una sl$dÓn n¡ayú dG h ¡dnhitÚecrÓrl6 <. Rhs0o <¡ 7

R!¡oo t!tsúo. Esoocíicar m!0orrraulirad Ú la dnÍ*tÚaiooRiesgo . 5

Rrócgo 8!io: 
^dminittrs 

por prmdln¡(rtú do R.dh¡Rbsgo ¿ 6
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La supervisión, entendida ésta, en los términos del artículo 84 de la Í'ey 1474

á. ZOi f , coáo el seguimiento técnico, administrativo, financiero' contable' y

jurídico que sobre eI cumplimiento de1 objeto del contrato' estará a cargo de:

Por todo 1o expuesto, se colige que es conveniente y oportuno que la Personería

Municipal de^Valledupar, p-.o"idu. a inicia¡ la. invitación pública de minima
-"rr,uá p*" t" celebráción del contrato cuyo objeto está defrnido en el presente

estudio previo.

AcTUAcIó!{ }TOUBRE Y CARGO rlRüA
ANCARITAAI,FREDO YEAID w

U.ARLYN EJ,ENA
Asesora Juridica Despacho Personera

M - Contratista
PATRICIA DAZA AAIIIST

Jefe oñcina Administrativa

ffi»
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JEFE DE LA OFICINA ADMINISTRATIVA Y
F'INANCIERACargo

CINA ADMINISTRATÍVA ANCIERAFINYFIondenciaDe

efPATRICIA INES DAZA SALAS
Jefe Ofrcina Administrativa Y

Financiera
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Porotrolado,teniendoencueltaqueelvalordelcontratoesinferiorall0%dela
menor cuantía de Ia personerí., y il ,ulo. del mismo se ca¡rcelará aI contratista a

t 
"rri" 

¿" pagos parciales previa éntrega de prorlr:ctos y prestación del servicio ' 
asÍ

"Á" 
rá 

"*"p"al"ion 
del 

- 
certifrcado 

*de 
cumplimiento expedido por parte del

supervisor del contrato, previa verifrcación de la calidad del servicio contratado, la

Peisoneria no considerá necesario exigir garantía única de cumplimiento con

iurrd.-"nto en 1o estipulado en el artícülo i dt l^t*y 115o de 2OO7 y el Artículo

87 del Decreto Reglamentario 1082 de 2015'

8.-

DECONVENIENCIA OPORTT'NIDAD.YCONCEPTO1 1.-


